
Advierte Coespris sobre red de estafas telefónicas en su nombre 
  

 

La Comisión Estatal para la Protección contra Riesgos Sanitarios (Coespris) informa a la 

ciudadanía sobre la detección de llamadas telefónicas fraudulentas, en las que personas ajenas 

a la institución se hacen pasar por personal de la dependencia. 

  

De acuerdo con los reportes, los extorsionadores informan a establecimientos o particulares 

que supuestamente se realizará una visita de verificación sanitaria, y posteriormente solicitan 

depósitos o transferencias de dinero para “evitar sanciones” o “agilizar trámites”. 

  

Ante tal acontecimiento el comisionado estatal de Coespris, doctor Luis Carlos Tarín 

Villamar, hace un llamado a todos los propietarios de establecimientos a que hagan caso 

omiso a estas llamadas. 

 

Dijo que cualquier irregularidad que se detecte se puede reportar directamente a la 

dependencia, y en el caso de que las personas se presenten en los establecimientos, podrán 

notificar a la Dirección de Seguridad Pública Municipal para que procedan en consecuencia. 

  

Por ello, es importante aclarar que Coespris NO solicita dinero bajo ninguna circunstancia, 

tampoco avisa previamente cuándo se llevará a cabo una visita de verificación, no pide cobros 

vía telefónica, depósitos bancarios ni transferencias. 

  

Las visitas se realizan conforme a la normatividad vigente y sin previo aviso. 

  

Todo personal autorizado de Coespris debe contar con un vehículo oficial rotulado, gafete 

oficial vigente, uniforme institucional y una orden de verificación debidamente 

fundamentada y por escrito. 

  

Si la persona que se presenta no cumple con estos requisitos, no permita el acceso y repórtelo 

de inmediato al (614) 414-82-10, extensión 143. 

  

La participación ciudadana es fundamental para evitar que este tipo de delitos afecten a la 

población. 

  

Coespris desarrolla sus funciones con transparencia, legalidad y la protección de la salud de 

las y los chihuahuenses. 

 


